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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

30284 Anuncio del ADIF-Alta Velocidad por el que se somete a información
pública, a efectos de expropiaciones, el "Proyecto Básico de Medida
Compensatoria por la afección de la Vía Augusta en el ámbito del Nudo
de la Encina".

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial  del  Estado,  sobre  la  relación  de  bienes  y  derechos  afectados  por  la
ejecución de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el objeto de que
cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por
razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del
Gobierno en Valencia (Carrer de Joaquim Ballester, 39, 46009 Valencia), en la
Dirección de Construcción de ADIF-Alta Velocidad (C/ Titán, 4-6, 28045 Madrid) y
en el Ayuntamiento de Fuente La Higuera (C/ Joan de Joanes, 1, 46630 La Font de
la Figuera, Valencia).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección de Construcción,
C/ Titán, 4-6, indicando como referencia "Información pública Proyecto Básico de
Medida Compensatoria por la afección de la Vía Augusta en el ámbito del Nudo de
la Encina".

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

Término municipal de Fuente La Higuera
Finca Polígono Parcela Titulares Ocupación

Temporal (m²)
Servidumbre de
Paso (m²)

Expropiación Definitiva
(m²)

D-46.1287-0546-C00 14 170 Gómez Hurtado, Maria Jesus
Mico Reig, Diego
C/ Jacinto Benavente Pl.2 Pt H 03610 Petrer

871

D-46.1287-0547-C00 14 21 Revert Gramage, Francisco
Fita Biosca, Flora Marcela
Calle Nou 14, 46630 La Font De La Figuera

950

D-46.1287-0548-C00 14 20 Mico Penadés, Rafael
C/Portal De Valencia 6, 2º, 46630 La Font De La Figuera

1.415

D-46.1287-0549-C00 14 19 Biosca Biosca, Amelia
C/ Cádiz 44, 46006 Valencia

1.593

D-46.1287-0550-C00 14 17 Lorente Biosca, Daniel José
C/ San Luis 10, Pta. 6, 46006 Valencia

1.690

D-46.1287-0551-C00 14 14 Gomez Marco, Jose Antonio
C/ Raquel Payá, 5, 46630 La Font De La Figuera

3.758

Madrid,  3  de  abril  de  2017.-  La  Directora  General,  Isabel  Pardo  de  Vera
Posada.
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